
oRD. N" 902 /
Gobi6mo R.C¡oñ¡l d€

M.g.ll.n . y d. l. A.l¡rt¡cá Ch¡l-¡

A

ANT.: Su Of¡c¡o N" 099, de fecha 05.07.2023

PUNTAARENAS, 1 1 JUL.2O23

GOBERNADOR REGION DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRNCA CHILENA

SECRETARIO REGIONAL MINISfERIAL DE GOBIERNO
SR. ANDRO MIMICA GUERRERO

En conformidad a lo solicitado en documento c¡tado en el 'ANT", informo a Ud. que en sesión Ordinaria

N' 17, celebrada con fecha 10.07.2023, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N'092,

relacionada con la modificación del Acuerdo N'085AC/2023 de 20.07 .2023 del Consejo Regional de

Magallanes y de la Antártica Chilena.

En atención a lo anterior, se adjunta cop ia de ACUERDO N'092 de 2023.

Lo anterior, para su conocimiento y fines requeridos.

Saluda atentamente a Ud.,

B REG

DE MAGALLANES ICA CHILENA

,rz.¡'a'\ -

,i#w,
DISTRIbUCION:
1. Sr. Seremi de Gobiemo
2. Gabinete del Gobemador Regional

3. Oficina de Partes Gore

Ptázá I'lúñoz Gamero No 1028, Punta Arenas, Tetéfonos 61 -2203748/61-2203761,
www.goremagatlánes.cI

MAT.: lnforma ACUERDO.

DE



,g
Gobiérno R€g¡onal

Magallanes y Antártica Chiléna

oF.oRD. N" O92 AC|2O23

A T,: ORD. (SERVICIO GORE) N" 896
(1o.o7.2023}.
ORD. (SEREMI DE GOBIERNO) N'099
(os.07.2023).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUI{TA ARENAS, 11 de julio de 2023,

: SR. GOBERNN)OR REGIOI{AL Y PRESIDENTE DEL CORE DE MAGALLANES
Y DE LA ANTI{RTICA CHILENA
DON JORGE T'LIES AÑóN

DE :SR. SECREIARIO &rECUTIvo CORE DE MAGALLAIES Y DE LA
ANT/IRTICA CITILENA
DOIII MIGI'EL I{NGEL GARCÍA CARO

Informo a Ud. que, en ia 17" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 1O de julio de
2023, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N"092, relacionada con la
modificación del Acuerdo N'085AC/2023 de 2O-O7 -2023 del Consejo Regional de
Magallanes y de la Antartica Chilena, en los siguientes términos:

Donde dice: "El puntaje minimo o 'de corte', de acuerdo a las respectivas bases
del concurso, fue la nota 5.0 (cinco). En este sentido, 4 medios radiales con nota
inferior a 5 no pudieron ser adjudicados.".

Debe decir; "EI puntaje mÍnimo o 'de corte', de acuerdo a las respectivas bases
del concurso, fue la nota 5.0 (cinco). En este sentido, todos los proyectos que
obtuvieron una nota inferior a 5.0, no pudieron ser adjudicados por estar debajo
de dicho puntaje mínimo o 'de corte'.'.

Se elimina del Acuerdo el punto 3.- "Lista de espera" y la tabla que acompaña,
por cuanto se trata de proyectos que obtuvieron una nota inferior a 5.0, 1o que
fue corregido en el Acta de Evaluación - Región de Magallanes - Concurso 2023
con fecha O5-O7 -2023, es decir, con posterioridad al Acuerdo CORE
N"O85AC/2023 de 20-06-2023, ello según lo informado por el Sr. SEREMI de
Gobierno de nuestra Región mediante su ORD. N'099 de O5-O7 -2023 el que sirve
de antecedente para el presente acuerdo modificatorio.

Sin otro particular, saluda atentamente,

Firmado electrónicamente por:

MrcuEL ¡i¡vcpr, cencÍe ceno
SECRETARIO E.'ECUTTVO CONSE.'O RTGIONAL

¡,.B#fiHN DE MAGALLANES Y DE LA ANT/{RTICA CHILENA
Migue¡ Angel Gárc¡a Caro
Secrelario Ejecutivo Coñselo
Regional
Fecha: 11-07-2023 10:51 CLT
Gobiemo Reqionalde la Reoión de
Magallanes ide ta Antárticicfr¡lena

/KRO
DISTFUBUCIÓN:
-SR. GOBER¡ÍADOR RDCION/IL Y PRESIDENTE DEL CORT DE MAGALI.ANES
Y DE L/T ANTÁRTICA CHILENA

Este documento ha sido firmado electrón¡camente de acuerdo con la ¡ey N" .19.799

Para verif¡car la integridad y autent¡c¡dad del_sl-e-dg§!--m-CDtg.ingAs_e_atsjggje¡!e_.llnk_---__-____--__

httos://docv3.d¡o ital. o ob.c/val¡dadoabEÑÍreqlrro Ne rc28' Pr¡ñet P¡so, Punto Arenos, Teléfonos 220372a-2 203738-2203207 22o3zoa
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